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fiobicrno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
C I R C U L A R . 

El Escrao. Sr. Ministro de la Guerra y de Ultra-
lar me dice de Real orden con fecha 28 de Julio éí-

, lo siguiente: 
«Escmo. Sr = S . M . se ha entecado con satis-

jicciou de la carta de Y . E. fecha 3 de Setiembre 
iimo, en que manifiesta los esfuerzos hechos para 
Hpdir la instrucción primaria y el conocimiento 
ftl idioma español entre los mdíg-enas de ese A r -
pipiélao-o. De Real orden lo digo á V . E . para su 
Conocimiento y efectos correspondientes.;; 
î Y siendo esta Soberana disposición aprobación 
entre otras, de las reg'las consignadas en circular de 
31 de Agosto de 1860, sobre provisión de carg'os 
Menores de la Administración pública en todos los 
íamos, la trascribo á V . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Manila 1.° de 
Octubre de 1 8 0 1 . = JOSÉ LEMEBY. = Sr.... = Es 
copia, Baura. 

C I R C U L A R D E 31 D E A G O S T O DE 1860, 
U U E SE C I T A . 

.1 
•i 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL, CAPITANÍA GENFRAL Y 
SL'PERINTENDENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE FILI-
fcs.= Circular.—WAvü. 33.= Con fecha 24 de este 

ŝ, ha sido decretado lo siguiente: 
.«Las disposiciones vigentes respecto á nombra-

rentos de dependientes inferiores de la administra-
clon en lodos sus ramos, no establecen de una ma-
ne'''i clara la justa preferencia de unos aspirantes 
^re otros con arreglo á servicios y circunstancias 
Personales, sino que dejan al criterio de los gefes 
pirales ó provinciales la apreciación del respectivo 
^rito en los pretendientes, y sin otras reglas ni 
^diciones se formulan en muchos casos los nom-
^roientos ó las propuestas, siguiéndose en algunos, 
1Ue se proveen cargos públicos de dicha clase, sin 
tención oportuna ,á servicios de que deben consi-
erarse merecida recompensa.= Conviniendo, pues, 

.ni'0rmar el sistema de provisión de estos cargos 
'eriores, con la mira de que sea debidamente aten-
í00 el mérito, estimulando á la vez á los naturales 

Co.nocimiento y uso del idioma caslellano, tan ne-
^r io para ia ¿Uena administración de estos pue-
j08' y muy particularmente con la de que las clases 
^ ^ p a de este Ejército que cumplen bien sus 

al eres, hallen en los documentos con que vuelven 
seno de sus familias, la mas eficaz recomendación 

p ^ cargos públicos honoríficos ó retribuidos á que 
1 aspirar, vengo en decretar lo siguiente: 

p]A7RTLGUL0 I.0 Para la provisión de vacantes en 
Hiap38 ê ,̂e'es' estanquilleros, porteros, faginantes, 
la i 0.s'. cabecillas y demás cargos inferiores de 
^ Y^inistracion pública en oficinas, fábricas, res-

cl0 y cualesquiera otras dependencias sosteni-
p0 ,P0r fondos del Estado ó locales, ya corres-
Gob'a ê  nomhramiento para dichos cargos á este 
jj¡Jerru) Superior Civil Superintendencia delegada de 

\ 0ra ^ ôs §e^es C'G ^^has dependencias-
^ia a ^ Provjnciales, dadas las condiciones necesa-
üspjj8 "e conducta, garantías é idoneidad en los 
órele311!'68' se ohservará precisamente el siguiente 

n de preferencia en propuestas ó nombramientos: 

i.0 Los individuos inutilizados físicamente en fun
ción de guerra contra piratas, malhechores y demás 
enemigos esteriores ó interiores de la nación ó del 
orden, propiedad y seguridad general. 

2. ° Los retirados del Ejército y Armada ó pen
sionistas por cualquier concepto, que dejen sus suel
dos en beneficio del Erario. 

3. ° Los individuos paisanos ó militares que por 
sobresaliente mérito en el Ejército, Armada ú otras 
carreras ó servicios públicos, merezcan recomenda
ción especial de este Gobierno Superior Civil Su
perintendencia. 

4. " Licenciados del Ejército y Armada con bue
nos antecedentes del servicio militar. 

5. ° Viudas y huérfanos de dependientes del Es
tado, por el orden de preferencia anterior, si tienen 
las otras condiciones necesarias. 

6. ° Los individuos procedentes de otras car
reras y los que hayan contraído mérito en el buen 
desempeño de cargos concegiles honoríficos y gra
tuitos ó retribuidos, después de justificados buenos 
antecedentes y conducta. 

ARTICULO 2.° En cada una de estas clases go
zarán preferencia los individuos que hablen ó entien
dan el idioma castellano, mencionándose esta cir
cunstancia en las propuestas ó nombramientos for
mulados por los Gefes de la administración central 
ó provincial. 

ARTICULO 3.° Cuando la vacante sea de ascenso, 
los individuos ya colocados que lo soliciten serán 
atendidos según su mérito, en concurrencia con los 
demás aspirantes, solo en el caso de que lleven dos 
años de servicio en el cargo que desempeñan; te
niendo presente los que han de verificar la pro
puesta ó nombramiento, la posible asimilación entre 
las clases en que se bubiere contraído el mérito 
anterior y la de la vacante. 

ARTICULO 4.° Las vacantes de todos los cargos 
á que se refiere el artículo 1. , las anunciarán los 
Gefes en quienes residan las inmediatas atribucio
nes de nombramiento ó propuesta, por el término 
de un mes, en edictos que harán fijar en la puerta 
esterior de sus dependencias y en la del tribu
nal del pueblo á que dicha vacante corresponda, 
con mención del sueldo ó emolumentos del cargo 
y de las condiciones necesarias para servirlo. = 
Las vacantes en dependencias del Estado que se 
hallan en esta capital y sus arrabales, se publicarán 
en el Boletín í>/¿ceflZ.=Comuniqúese por circular 
general, con orden á los Gefes de provincia de que 
tenga publicidad en los pueblos; insértese por tres 
veces en el Boletín y dése cuenta al Gobierno de 
S. M;=; Solano.» 

Y lo comunico á V. para los fines correspon
dientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 31 de 
Agosto de 1860.-= J?í¿m Herrera DavUa.^=Sr.~ Es 
copia, Baura. 0 

Administración Local. 
Manila 5 de Octubre de 1801 .=T i s to este es

pediente del cunl resulta que contra lo dispuesto en 
el bando de este Gobierno de 23 de Octubre de 
1704, se está exigiendo bajo el título de impuesto 
de mercados una contribución injusta á los dueños 
de embarcaciones que atracan con frutos y otros 
efectos á los embarenderos y playas de esta Capital 
y suburbios; y considerando que la citada ileg^nl ec-
saccion está siendo oríg-en de justas reclamaciones 
que hay que atender y produciendo el natural re
traimiento de vendedores de artículos de primera 

necesidad que no vienen á los muelles por librarse 
de los odiosos vejámenes que con ellos se cometen, 
este Gobierno de conformidad con lo aconsejado por 
los Sres. Fiscal y Asesor, prohibe, bajo el castigo 
que las Leyes imponen á los autores de injustas 
exacciones la que se esta haciendo en las playas y 
embarcaderos de esta Capital y estramuros con los 
cascos y bancas que á aquellos atracan con frutos 
y efectos de comercio, en inteligencia de que si como 
no es de esperar se repitiese bajo cualquier pretesto, 
los infractores serán entreg'ados á los tribunales de 
justicia por donde compete juzgarles.=LEMERY.= 
Es copia, Vicente Bol t r i . 3 

CAPITAKÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 1 de Octubre de 1861. 

Según decreto del Egcmo. Sr. Capi tán General, ma
ñana 8 del actual, celebrará consejo de guerra ordi
nario la Plaza, para, ver y f«llar el proceso instruido 
contra Severino Samaniego, soldado del regimiento i n 
fantería de la Princesa núm. 7, acusado de haber dado 
muerte violenta el 10 de Diciembre del año pasado, á 
una mancuerna de presidario que el 8 del mismo mes 
y año la custodiaba en los trabajos de la Dehesa del 
pueblo de S. Miguel de Mayumo, de la provincia de 
Bulacan. E l consejo será presidido y constituido con ar
reglo á ordenanza, dándose por la Plaza las órdenes ne
cesarias al efecto. 

L o que de orden de S. E . se publica en la general 
de esle dia para conocimiento del Ejército, y que los 
oficiales de la guarnición francos de servicio, concur
rirán á dicho acto con arreglo á ordenanza. = P . A . — E l 
Coronel 2.° Gefe de Estado mayor, Jnan B u r r i d . 

En cumplimiento de la Superior orden que antecede 
del Escrno. Sjr. Capi tán - General, t endrá lugar mañana 
á las siete y media de ella en la Bibliotefea militar bajo 
la presidencia del Sr. Coronel Teniente ríe Rey D. Juan 
de Lara y Pineda, concurriendo de vocales seis Capitanes 
de los regimientos números 2, 3, 5, 7, 8 y 10, y como 
suplente otro del primer Escuadrón de Cazadores de 
Caballería. L a misa del Espír i tu Santo se dirá media 
hora antes en. la iglesia de la Compañía por el Padre 
Capellán del regimiento del acusudo, sust i tuyéndole en 
caso necesario el del num. 8. 

Orden de la Plaza del 7 al 8 de Octubre de 1861. 

Gefes ile dia.—Dentro de la Plaza. El Comandante D. Carlos de 
las Cagigas.—Pora San Gabriel. E l Comandante D. Antonio Torres 

i Oliver. 
| Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
| Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, primer Escuadrón. 
I Vigilancia de compra, núm. 2, Oficiales de patrüllas, núm. 3. Sar-
'• gento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 
| De orden de S. E . — ' E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
\ Carvajal. 

mimm DEL PUESTO DE mu 
D E S D E E L 5 A L 6 D E OCTUB11E D E 186'1 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para I loi lo, bergant ín núm. 32 Es téfano (a) Guadiana, 

su patrón D . Jo^é Ciríaco Vasqnez; y de pasageros cinco 
soldados del Regimiento núm. 9 y dos id . del Tercio de 
Policía de aquella provincia. 

Para Leite, id. núm. 37 S. Juan, su patrón Grego
rio Luyon; y de pasageros seis chinos. 

Manila 6 de Octubre de Antonio Mayraó . 



DESDE EL 6 AL 7 DE OCTIBRE DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Tabaco en Albay, bergantin-goleta ní im. 140 

Rafad, en 1 l 1̂ 2 dias de navegiicion, con 920 picos de 
abacá: consignado á D. Joaquin Elizalde, Í U pat rón Don 
Joaé Araluce. 

De Zunboanga, I loi lo y Romblon, goleta num. 189 
Nueva Francisca, en 6 dias de navegación desde el úl
t imo punto, con 99 bultos de concha nácar, 26 id. de 
cera l impiii , 3 i d . de canela, 14 id. de balate, 1 i d . 
de mecate, 190 piezas de cueros de carabao y vaca, 
2 cajones de jamones y 100 tablas: consignacfo á Don 
Juan Enea, su patrón Calixto de la Cruz; y de pasa-
geros el teniente de navio D. Bonifacio Rosello y siete 
chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor de S. M . Malespina, su co

mandante el teniente de navio D . José Roca y Parra: con
duce la correspondencia para Europa; y de pasageros 
D . Santiango Pelaez, capitán de fragata; D . José Mart ínez 
Ulescas, y D . Rafael Alonso, tenientes de navio; D . M i 
guel Giménez y Ruiz, empleado de Hacienda, y los par
ticulares D . José Ochoa y P é r e z de Tagle; C. Frelacony, 
Epliam Beach y trece chinos. 

Para Pasacao con escala en Masbate, bergantin-go-
leta núm. 103 S. Antonio (a) P e ñ a - F r a n c i a , su patrón 
Pedro Amador; y de pasagero D . Manuel Brabo, Co
mandante P. M . del disfrito del citado Masbate. 

Para Leyte, bergantin-jíoleta núm. 102 S. R a m ó n (a) 
Felicidad, su arráez Victoriano Gerón imo . 

Para Sibuyan, pailebot n ú m . 38 Aurora , su arráez 
Mariano Cristóbal. 

Para Taal, pontin núm. 412 Merced, su arráez Felipe 
Dingh.so. 

Manila 7 de Octubre de \ ^ \ . —Antonio Maymo. 

CAPITAIVÍA DEL PUERTO DE MAMLA Y CATITE. 
>fíi,Ki'l-:'iil,--fií? • : . ;t;. • t.i--;;}.-j!;ioo Í)Í íiuJifiodfi ! 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la co
municación siguiente: 

«Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Apostadero de Filipinas. 

Secretaría del Gobierno Superior Civil de las 
Islas Filipinas.—Consulado de España en Singa-
pore.—Noticia hidrográfica.—De un peligro descu
bierto por la goleta de S. M. B. taracen en el- ca
mino del rumbo de buques pasando el canal del 
Sur, estrecho de Singapore y su posición llamado 
Brakil Rock—Brakil Rock se halla en el N. N. E. 3[4 E. 
dos y tres cuartos de milla del Nordeste punta de 
Bingtang (Canjon Brakil), esta Roca estiende en la 
dirección del N. S. un cable de largo y medio de 
ancho. En agua baja se hallaron tres brazas de 
hondo en el N. S. y solamente 12 piés en la otra 
extreminidad, esta Roca es muy áspera habiendo de 
10 á 12 brazas de hondo todo el rededor; en el 
meridional y la parte mas baja el estremo del Norte 
de Pulo-Sumpat, se aparece en la línea con el 
ápice de la montaña pequeña de Bitang S. S. 1[4 S. 
un compreno doble árbol en una montaña larga, 4 
millas de Canjong Lokan «demostrando adentro la 
punta que indica S. ,1[2 S., este árbol guardaba 
bien abierto del Canjong Lokang» aclara el lado del 
Este punta de Pulo-Panjan S. E. 1[2 S. se aclarará 
ambos el lado del Este y Norte de la montaña 
Barbukil cerca de cuatro veces de su anchura abierto 
al Este de la farola guiará un buque para el Norte 
de Pulo-Sumpat la parte occidental de esta Roca 
Fr. Stanlon.—Por copia conforme.—El Cónsul inte
rino.—.EM^mo Himukindt.—Singapore 30 de Agosto 
de 1861' .- Es copia.—Baura. - Es copia.—El Secre
tario interino, Ccirios G. de la Torre.-» 

Lo que se inserta en la Gacela oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—A. Maymó. 0 

Se anuncia al público que se ha encontrado un 
bote en el pueblo de Navetas, de eslora 18 piés, 
manga 3 idem, puntal 2 piés y 3 pulgadas; y para 
que llegue á noticia se publica en la Gacela oficial 
á fin de que,' el que se encuentre con derecho á 
reclamarlo se presente en esta dependencia con las 
justificaciones necesarias de propiedad, en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, y de 
no así verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Antonio Maymó. 
8 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
DEL A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Apostadero ha recibido del Escmo. Sr. Ministro del ramo 
la Re.il orden que á la letra copio: 

«Minis ter io de Mar ina .=Escmo . S r . = C o n esta fecha 
digo al Presidente de la Junta Consultiva de la Ar 
mada lo que sigiie:=Escmo. S r . = L a escasez de Mar i 
nería para dotar los buques que se hallan en construc
ción y que se a u m e n t a r á por el progresivo desarrollo 

2 — 

de la Armada, ha hecho se adopten medidas adecuadas 
al intetito; á este fin la Reina (q. D . g.) se ha servido 
resolver que puedan ingresar en el servicio de los ba
jeles de guerra con las plaz*s de fogoneros y palea
dores de las máquinas de vapor, individuos terrestres, 
para lo que quedan autor izó los los Comandantes de los 
buques, admitiendo á su bordo lo que se presenten con 
tal objeto, previo el examen correspondiente y la venia 
del Capi tán General del Departamento ó Apostadero, 
respectivo en el puerto Capital del mismo; y cuando se 
hallan las embarcaciones para de él, los Comandantes 
obrarán por si, dando cuenta á la Autoridad de qaien 
dependan. De Real orden lo digo á V . E. para cono
cimiento de esa C o r p o r a c i ó n . = 5 Y de i g u d Real orden 
lo traslado á V. E . para los fines consiguientes en la 
esteníion de su mando. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1861 . = Z A V A L A . = S r . Co
mandante general del Apostadero de Marina de Filipinas. 

Y de órden de S, E. se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 5 de Octubre de 1861. = El Secretario interino, 
Carlos G . de la Torre. 3 

1800 

1800 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaría en los dias, horas y 
sitios que se espresarán á continuación. 

En los dias 29 y 30 de Octubre próesimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la «Calzada» después del Jardin Botánico, 
los solares siguientes: 
1. ° Uno con frente al rio Pasig y á la ci

tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 1, el cual mide próesima-
mente 23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 1600 varas cuadradas, y tiene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 1600 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. 2, el cual mide próesimamente 23 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
1800 varas cuadradas, y tiene un embar
cadero de piedra, en 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaray y á 
la calle que dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacíala calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 
el núm. 3, en 

4. ° Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y al otro lado 
de la calle que dirijo al puente de la 
Convalecencia., el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el núm. 4, en. 

5. " Otro id. con frente á la calle que dirijo 
al puente y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, próesimamente, en 331 

6. ° Otro idem inmediato á la capilla con 
fente á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, e n . . . 

7. ° - Otro id. id. marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide próesimamente 222 
varas cuadradas, en 

Y otros 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advirtién
dose que podrán formarse de estos lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
El avalúo de cada solar es á razón de 
cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 130 
pesos cada uno. —Importe total de los so
lares 4810 
El dia 31 de diez á doce de la mañana se pro

cederá también á la subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
1. ' La casa de cal y canto núm. 3 de la 

calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata al mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p § , bajado el 5.° de su 
avalúo, en é 10,484 

1800 

215 

111 

2.e Otra id. id. situada al costado derecho 
de la Casa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 
la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravamen de 3000 pesos al 5 p § , 
bajado también el 5.° de su avalúo, en SQiF' j l . 
' La casa núm. 1 de la calle de Anda 

en 
mie1 

Je' 
3.' 

de intramuros, conocido con el nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
1668 pesos plata anuales y reconoce el gra-
vámen de 2000 pesos al 5 p g , en 15 ^ 
Los pagos deberán verificarse en plata ó en oro 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de 1861.—Eduardo J 

gado. 
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SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y S. L. G. DE MANILA. 
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Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento en Cabild 
de once del actual y con la autorización conipe, 
tente del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, I 
anuncia al público la venta en pública subasta Í 
un solar en el arrabal de Quiapo inmediato al 1% 
cado de la Quinta, que mide trescientas setenij 
varas, bajo las condiciones que á continuación ̂  
insertan. El acto de la subasta tendrá efecto anb 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de¿ 
Casas Consistoriales el dia veintiuno de Octubre pá 
simo venidero á las diez de la mañana. 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—Manuel üf̂  
zano. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á m 
* hlica subasta la venta de un solar en el tim

bal de Quiapo, perteneciente á los propios U 
Escmo. Ayuntamiento. 

1. a El espresado solar que mide trescientos 
varas se adjudicará en venta al que mejor pro
posición hiciere en la subasta. 

2. * El tipo del remate en progresión ascendenlí 
será el de mil cuatrocientos ochenta y dos pes» 
die¿ y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pess 
por vara cuadrada en que se han celebrado » 
cientemente ventas de otros solares en aquel silii 

3. a Las personas á quien se adjudique el sok 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja SCÉ 
él con previa autorización del Sr. Corregidor | 
aprobación de los planos dentro del término pí-
rentorio de un año, y si no le verificase, quedan 
de hecho rescindido el contrato, se devolverá il 
rematante el precio que hubiese abonado por á 
solar, el cual se revertirá al dominio del Escrai 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se It 
hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qm* 
tar con interés de seis por ciento anual sobreíl 
mismo solar y sobre la finca que en él se levanta 
ó pagarse de contado en la mayordomía de propios 

5. a En el caso de que el licitador opte 
la constitución del censo, deberá otorgar escrituí 
con espresion bastante del espediente por la que* 
obligue al pago de la pensión anual que correspoP 
según el precio del remate, afectando á su 
el solar y la finca que sobre él habrá de lcva# 
dentro del término de un año, vencido el # 
ratificará su obligación en escritura pública. 
réditos del censo los pagará por anualidades 
cidas en la mayordomía de propios en moneoi5 
que no exijan cambio. ; 

6. a Como en el caso de constituirse el censo 
de ser con la cualidad de redimible á voli"1^ 
del dueño de la finca, deberá este, cuando inte^ 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la j | ; 
misión del capital en la caja de propios y el 0^' 
gamiento á nombre de la corporación de la corre5* 
pendiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del pr 
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista p116̂  
sufrir perjuicios por la edificación de una finca 
el solar de que se trata, y atendiendo á que P5̂  
la rectificación del trazado de aquel sitio se dió pj11 
de su propia casa, se le reserva el derecho de ' 
teo por el término fatal de nueve dias conlí1 
desde el mismo del remate. ^ 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no ^ 
cíese uso del derecho que se le concede p0^ 
anterior condición se entiende que queda obl'o1.̂  
por su proposición el licitador que hubiese 
declarado mejor postor en el acto del rern^ i0s 

9. a Las proposiciones se presentarán en p,l% 
cerrados con arreglo al modelo que se insê eSen 
siendo inadmisibles por tanto las que no estû 1 
literalmente conformes con su contesto. p 

10. A la vez que se presenten los pliegos T ^ 
separado de los mismos se presentará docufl1 
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5,8 
>ro. 

la cantidad de cien pesos á responder 
cumplimiento de las proposiciones. 

fTO 

ita ' 

acredite haber depositado en el Banco Filipino 
f MI la mayordomía de propios del Escmo. Ayun-
ó X 

.miento, 
l \ cumi 
r , j l . De los depósitos que se presenten solo se 
ervará el de la persona á cuyo favor se adju-

hje el remate hasta que se otorgue la escritura, 
Viviéndose los demás á los licitadores que los 
nresenten. 
< j2. La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun-
^iento en el dia y hora que designarán los anun-
oS y en ella se observarán las prescripciones del 

L j decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
nrobada para llevarlo á efecto en estas Islas. 

^j3. Verificado el remate y obtenido la áproba-
JIJ del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil deberá 
'onsamarse el contrato otorgándose las escrituras y 
lándose posesión del solar dentro de los ocho dias 
imiiftntes al en que se notifique al remate dicha 

pesíi 
m 

ti 
Sitií! 

cual 

^uientes al en que 
aprobación. 

44. Serán de cuenta del rematante los gastos 
¿el remate y derechos de escrituras. 

Manila 5 de Setiembre de 4861.—Es copia.-M 
fícente Boltr i — Es, copia. — Manuel Marzano. 0 

por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario de 18 
^1 actual se saca á pública subasta para su remate 
fn el mejor postor la obra de conclusión del muelle 
denominado Principe de Asturias en la orilla iz
quierda del rio Pasig, bajo el tipo en progresión 
jescendente de seis mil doscientos cuarenta pesos y 
|n entera sujeción á los pliegos de condiciones 
biltativos y administrativos que se insertan á con-
p a c i o n . El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 21 del mes de Octubre 
\ las diez de la mañana. 
planila 19 de Setiembre de 1861.—Manuel Marzano 

Dirección de obras del Escmo. Ayuntamiento. 

Alieno de condiciones para la subasta del muelle 
Principe de Asturias. 
1.a La obra que se ha de ejecutar es un muelle 

áre la orilla izquierda del rio Pasig desde la es
quina del cuartel del Fortin hasta cerca del puente 
Mgante uniendo los dos trozos ya hechos en dichos 
puntos, arreglándose en todo al proyecto y presu
puestos adjuntos. 
ia La mamposteria se hará con arreglo á los 
jores principios del arte, labrándose esmerada-
nte la piedra conforme á las plantillas que opor-

liaraente dará el director de la obra. Las hiladas 
k los cimientos é inferiores al nivel del agua serán 
de muelles de Guadalupe, bien sentados, sin cuñas, 
sobre mezcla de cal, arena y lodo malatquit ó 
polvo de ladrillo en las proporciones que el di
rector designe; los demás hasta el coronamiento de 
muelles de segunda de Meycauayan, el coronamiento 
| muelles de primera de Meycauayan á tizón y 

n sus juntas á diente; la escalera de piedra de 
punta de S. Miguel y los muros laterales desde flor 
de agua de la misma clase de piedra. 
3.a El contratista avisará por escrito al director 

^ la obra el arribo á ella de los materiales, y 
í%.dentro ele los tres dias siguientes deberá pro
ceder por s í ó por medio de una persona de su 
afianza, pero siempre bajo su esclusiva respon-
lijidad, á reconocer su calidad, dimensiones y demás 
Jrcunstaftcias, clasificando y separando los admisibles 
^ los que no lo sean, debiendo estos últimos ser 
Raidos de la obra dentro de los tres dias si-
fcíes al en que el director haya manifestado 
P01" escrito al contratista el resultado de su reco
cimiento. 

oí f)h osfiá Íi3 no oírio3 fi.O I 
^ Si el contratista no se hallase conforme con 

I desecho de materiales hecho por el director de 
Jobra, dirigirá su reclamación por escrito al Escmo. 
juntamiento dentro de los tres dias prefijados en el 
artículo anterior para que los estraiga de ella, pues 
Pasado este término no se le oirá ni admitirá re
l a c i ó n alguna. Inmediatamente que dicho Escmo. 
" Juntamiento reciba la reclamación, dispondrá la sus-
psiou de la estraccion de los materiales ordenada 
j.01' el director, dando conocimiento á la Superio-
p f 1 ' Esta dispondrá el dia en que deba verificarse. 

Presencia del Escmo. Ayuntamiento, un nuevo re
cocimiento hecho por un facultativo distinto del 
'ector do la obra nombrado por la misma Su-

jj^oridad y otro por parte del contratista, á quien 
J^viamonlo sc je tíakrán dado las prevenciones con-
j^'ntes. El espresado director de la obra asistirá 
^ n b i e n para hacer las indicaciones que crea con-
^entes ó dar las esplicaciones que se le pidieren. 

resuUado de este reconocimiento se estenderá 
un 
de 

acta en que los dos nuevos facultativos csten-
{\\X£\ ^aj0 su firma su conformidad en la parte 
LP r .esténj y detallarán razonándolas todas las en 
I t pentan- El director de la obra y el contra-

a Armarán haber presenciado el reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parte facultativo ó si este no se presentase el 
dia y hora marcados para el reconocimiento, se pres
cindirá de él, procediendo en todo lo demás de la 
manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por ningún concepto: esta resolución 
será comunicada al Escmo. Ayuntamiento para que, 
haciéndolo á su vez al director de la obra y al 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes al en que les haya sido comunicada. 

7. a Si de la anterior resolución Superior resultase 
deben desecharse el todo ó una parte por pequeña 
que sea, de los materiales reconocidos, el contratista 
abonará todos los gastos que haya exijido el reco
nocimiento. 

8. a El contratista debe en todos los casos faci
litar de su cuenta todos los operarios, herramientas 
y cuanto se necesita para toda clase de reconoci
mientos, tanto de materiales como de obra ejec.utada, 
así como para el trazado y demás operaciones de 
la obra. 

9. a Todas las variaciones ó modificaciones por 
pequeñas que sean que convenga introducir en las 
obras deben ser préviamente aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia que el contratista será 
esclusivamente responsable de ellas si se prestase á 
verificarlas sin este requisito. 

10. El contratista quedará obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las variaciones 
que la Superioridad crea conveniente introducir, pero 
si estas variaciones, aunque se hallen dentro del 
importe total de la subasta, ascendiesen á la sesta 
parte de dicho' importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso si lo reclama, 
la Administración le abonará el valor de todos los 
materiales, efectos y útiles que tenga al pié de la 
obra, los primeros á los tipos del presupuesto reba
jados en los que les corresponda de la baja total 
del remate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

11. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior se compensarán con arreglo á los tipos del 
presupuesto después de rebajados en la proporción que 
les corresponda / de la total baja del remate. Si la 
variación que haya necesidad de hacer no tuviese 
tipo en el presupuesto, será marcado por el director 
de la obra y un perito nombrado por el contratista; 
y si estos no estuviesen conformes, la Superioridad 
nombrará un tercero en discordia que lo fijará de
finitivamente sin que el contratista le quede derecho 
á nuevas reclamaciones. Si las variaciones espre
sadas produjeren un aumento ó disminución en el 
importe total del remate, no dejarán de llevarse á 
cabo; en el primer caso le será abonado al con
tratista el importe del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y sino los hubiese, se fijarán 
por medio de peritos como antes se lia dicho; en el 
segundo se le rebajará del importe de la subasta el 
de las dimensiones avaluadas por los mismos medios 
espresados para el abono de los aumentos. 

12. Las obras empezarán dentro de los treinta 
dias siguientes al en que por el Escribano se le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros doscientos y cincuenta dias hábiles ele 
trabajo, no incluyendo por consiguiente en ellos los 
festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento impida 
trabajar. 

13. Si por circunstancias especiales legítimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Escmo. Ayuntamiento para que oido el 
parecer facultativo del director de la obra lo eleve 
con su informe á la Superioridad, que determinará lo 
que estime conveniente. 

14. El contratista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su firma los 
dias en que la lluvia, viento ú otras circunstancias 
agenas á la»voluntad del contratista, no permitan tra
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia en que cumple el plazo de los 
doscientos cincuenta dias hábiles fijados para termi
nación de las obras. En el mismo libro estampará 
también las órdenes importantes que juzgue oportuno 
dar con cita de la condición correspondiente y si á 
la tercera repetición de una misma orden no le hu
biese dado cumplimiento, el contratista lo pondrá en 
conocimiento del Escmo. Ayuntamiento que lo elevará 
á la Superioridad, la cual determinará lo que estime 
oportuno. 

15. Fijado en la condición doce el plazo en que 
deben efectuarse las obras con las escepciones que 
la misma espresa y debiendo el Escmo. Ayuntamiento 
conocer inmediatamente los dias. en que el contra
tista interrumpa los trabajos por las causas previstas 
en dicha condición siempre que por el director fa

cultativo se haga constar en el respectivo cuaderno, 
esta circunstancia lo pondrá el contratista inmedia
tamente de oficio eri conocimiento del Escmo. Ayun
tamiento y se unirá dicho parte al espediente de re
mate donde deben constar todas las alternativas que 
ocurran durante la ejecución de las mismas. • 

16. Para que los trabajos no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contratista 
no podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en la 
inteligencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, el Escmo. Ayuntamiento podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se procederá á una 
nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

17. La dirección de la obra pertenece al Inge-
n.ier© Arquitecto de la Escma. Corporación, y en caso 
de imposibilidad ó falta de este, al que nombre el • 
Escmo. Ayuntamiento, y en tal concepto el contratista 
quedará obligado á cumplimentar todas las disposi
ciones de dicho funcionario. 

18. El director de la obra tendrá derecho á 
colocar en ella un maestro de su confianza que vigi
lará constantemente, el exacto cumplimiento de todas 
sus disposiciones facultativas respecto á la bondad 
de la mano de obra, que no se empleen otros ma-̂  
teriales que los recibidos y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecución de las mismas y al exacto 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
maestrillo gozará el jornal diario, incluso los de fiesta, 
de un peso, cuyo abono será de cuenta del contratista. 
Tendrá también derecho á exigir el cambio ó espul-
sion de la obra de agentes ú operarios del contratista 
por faltas de respeto, por su capacidad ó poca pro
bidad. 

19. El tipo descendente para el remate será la can
tidad que importa el .presupuesto aprobado. 

20. La cantidad en que se remate la obra será 
abonada al contratista en seis plazos en la forma 
siguiente. El 1." concluida la estacada de palmas 
brabas y 1.a hilada del cimiento. 2.° Concluidas las 
mamposterías hasta el nivel de baja mar que es á 
la 4.a hilada. 3.° Concluida la parte desde la 4.a 
hilada hasta el coronamiento esclusive. 5.° Concluido 
el coronamiento y la escalera, y 6.* Concluido el ter
raplén y recibida la obra. 

21. Los cinco primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición, serán abonados al contratista 
inmediatamente que para cada uno de ellos pre
sente certificación del director de la obra en que 
declare haberse llenado todas las condiciones fa
cultativas contenidas en este pliego. Para abonarle 
la última sesta parte ha de proceder la recep
ción de la obra en la forma siguiente. El Escmo. 
Ayuntamiento, acompañado del 'director de la obra 
y de otro Ingeniero ó Arquitecto que no haya in
tervenido en ella, nombrado al efecto por la Supe
rioridad, se constituirán en el lugar de la misma 
y en presencia del contratista, procederán los dos 
facultativos á verificar un minucioso reconocimiento 
teniendo á la vista todos los pianos, presupuestos, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios, 
y concluido se estenderá un acta en que clara y 
terminantemente manifestarán si la obra debe darse 
por recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
facultativas del proyecto, presupuesto, y este pliego ra
zonado; si las hubiere, las faltas que se hubiesen come
tido y se opongan á la recepción, en cuyo documento, 
Jirmado por ambos facultativos y por el Escmo. Ayunta
miento, que espresará haber presenciado el reconoci
miento, estampará el contratista su conformidad ó no, 
razonándola en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará que se 
abone al contrtista el último plazo y se le cancelen 
las escrituras de fianza ó bien que se proceda por 
Administración y por cuenta y riesgo del mismo á 
efectuar las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas per
sonas produzca otra acta semejante, en la que se 
esprese quedan cubiertas todas las obligaciones de 
dicho contratista. Los gastos que, con arreglo á la 
tarifa de honorarios que para los efectos de la aca
demia de San Fernando rige en la Península, ori
ginen este ó estos reconocimientos para la recep
ción final serán de cuenta del contratista en lo res
pectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la 
Superioridad. 

22 . La Superioridad podrá amonestar, multar y • 
hasta disponer se continúen las obras por Adminis-, 
tracion por cuenta y riesgo del contratista, según la 
importancia y gravedad de las faltas que este come
tiere en el exacto cumplimiento de estas condiciones. 

Manila 18 de Octubre de 1859.—El Ingeniero Ar
quitecto, Pedro López Esquerra. Es copia, Manuel 
Marzano. 
Pliego de condiciones administrativas para la subasta 

del muelle del Príncipe de Asturias. 
1.a La cantidad en que resulte rematada la obra 

se abonará al contratista la mitad en plata y la 
otra mitad en oro grueso en plazos y con los re
quisitos que marca la condición veinte facultativa. 



2. a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
serta á continuación. 

3. a En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y de la instrucción vigente para llevarlo 
á efecto en estas Islas. 

4. a El contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que le resulte adjudicada la contrata. 

5. a Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento del depósito en el Banco de Isabel I I ó 
en.la Mayordomia de propios de la cantidad de qui
nientos pesos. 

6. a A los ocbo. dias de notificarse al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar las escrituras otorgadas, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

7. a Serán de su cuenta los gastos de la subasta, 
escritura y papel sellado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de i. ofrece tomar á 

su cargo las obras que deben ejecutarse para la con
clusión del muelle del Príncipe de Asturias por la 
cantidad de y bajo la fianza que propone 
dé.. con sujeción á las condiciones facul
tativas y administrativas publicadas en el núm. 206 
de la Gaceta de esta Ciudad. 

Fecha y finna del licitador y de su fiador si lo propusiese. 

Manila 27 de Julio de 1861.—Juan Bautista, Mar
tínez.—Manuel Ramírez.—Juan Muñoz.—Juan García 
Badén.—Es copia.—Manuel Marzano. 0 

Por acuerdo de S. E. en sesión ordinaria de 2 
del actual, se saca á pública subasta para su remate 
con el mejor postor el suministro de cera blanca 
y en bruto que necesita la Corporación para las ilu
minaciones de las Casas Consistoriales y funciones 
de tabla en todo el año de 1862, bajo el tipo en 
progresión descendente de ochenta pesos quintal, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales el dia 6 del próc-
simo mes de' Noviembre, á las diez de su mañana. 

Manila 5 de Octubre de iSQi.—Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata del sumi
nistro de cera blanca labrada y en bruto que ne
cesita el Escmo. Ayuntamiento para las iluminacio
nes de las Casas Consistoriales festividades y asis
tencias de tabla en todo el año de Í862. 

1. ° El contratista se obligará á suministrar con la 
debida anticipación y previo aviso del portero del 
Cabildo, las cantidades que se necesiten para ilumi
naciones de la Casa Consistorial, las atenciones de 
la Corporación y las festividades señaladas por re
glamento. 

2. 0 Las candelas serán de cera blanca y bien 
preparada según las muestras que se pedirán. 

3. ° El contratista recibirá los cabos de las velas 
usadas por el mismo precio en que remate la con
trata, pagándose únicamente el consumo. 

4. ° En caso que el contratista no suminístraselas 
velas pedidas anticipadamente ó no las diera de cera 
pura y de buena calidad conforme á la muestra, 
incurrirá en la peña de veinticinco pesos y se tomará 
por su cuenta las de mejor calidad ó iguales á la 
muestra que haya en eL mercado. 

5. ° Se le satisfará al contratista mensualmente 
la ' cera consumida documentando su cuenta con los 
recibos correspondientes prévia liquidación de la Con
taduría y V." B.0 del Secretario. 

6. " Se advierte que el consumo de cera en un 
año es de doce á catorce quintales, incluso dos quin
tales de cera blanca en bruto. 

7. ° El tipo para la subasta será .el de ochenta 
pesos quintal. 

8. ° Esta subasta se hará en pliegos cerrados con
forme á la legislación vigente. 

9. ° No se admitirán de ningún modo proposicio
nes que tiendan á modificar ó alterar la esencia ni 
la forma en que se propone por las precedentes 
condiciones la contratación de este servicio. 

10. Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego documento del Banco de Isa
bel I I de haber depositado cien pesos á disposición 
del Escmo. Ayuntamiento. 

11. El contratista se afianzará por la cantidad 
de cien pesos á satisfacción del Ayuntamiento. 

12. A los ocho dias de ser notificada al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, deberá 
presentar la escritura de fianza, en, la inteligencia de 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
se procederá á nueva subasta á su perjuicio, con pér
dida de la cantidad depositada. 
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13. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente' arregladas al siguiente modelo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

14. Las diligencias del remate y gastos de la su
basta serán de cuenta del contratista según el arancel 
vigente. 

15. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la Autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

16. Son arreglo al artículo . 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

MODELO. 
D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la 

contrata de la cera labrada y en bruto que necesita 
el Escmo Ayuntamiento, por la cantidad de > con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicadas 
en el núm. de la Gaceta oficial, propone por su 
fiador á 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Es copia, Manuel 
Marzano. P 

477 
478 
479 
480 

ádmíi|i^ti;ackili «'enera! de Correos 
DE FILIPINAS. 

Cartas deieniilas por insuficiente franqueo. 
NUM.s NOMBRES. 

475 D. Francisco Rodríguez. . Coruña. 
476 Escmo. Sr. D. José de Gal-¡^a(}rid 

vez . , j 
Antonio Awaradez Cádiz. 
José López Yelez Málaga. 
Manuel Manzano. Málaga. 
Antonio Rosas Lalin. 
Francisco Frayle Placencia. 
Juan Pérez Cabrero..... Valencia. 
Jacinto Pleta Sueca. 
Manuel Fernandez ^on" Ujadnj 

deros.. i 
Juan Abedul Trevias. 
Vicenta García Micauda. Tineo. 
Saturnina Sanz Montemayor. 
Manuela Horgas de BodriA F al de M sierraí 

guez ) 0 
Teresa Casado Villa de Dolores. 
Josefa Ruiz Cartagena. x 
Cleotilde Huerta de Mar-) J^^J 

tin j 
Soledad Toledano Málaga. 

493 Escmo. é Illmo Sr. Obis-jGebú 
po de i 

Rafael Sedo Id. 
Salvador Rubido." Manila. 
María de los Dolores.. Cádiz. 
Tomás Berva Azagra. 
Manuel Díaz Valladolid. 
Cristina Crespo de Solas. Ferrol. 
Dominica García de Pa~ÍLufro 

redes ) & 
Al chino Lin-Checo.. . . Emuy. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 3 
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Eeai Sociedad Económica de Amigos del País. 

Debiendo tener lugar el martes 8 del corriente á 
la misma hora de su noche en el Salón del Real 
Tribunal de Comercio, la Junta que prescribe el re
glamento, se invita á los Sres. Socios para que se sir
van asistir á dicho acto. Manila 8 de Octubre de 
1861 . = E l Secretario, Ccirlos Pama. 0 

Escuela Náutica de Manila. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios mue
bles para su servicio, cuyo presupuesta y pliego de 
condiciones se hallan en ella de manifiesto de ocho 
á once de la mañana de los dias de labor, se llama 
á concierto, que tendrá lugar ante una comisión 
de la Junta de Comercio el 15 del corriente á las 
once de la mañana. 

Dirección de la Escuela 3 de Octubre de 1861. - A. 
García. . 3 

Escribasiía de Ilaciesida «ie Masiüa.' 

Por providencia de la Administración general de 
Rentas Estancadas de 21 de Setiembre último, se 
cita, Jlama y emplaza á Cecilio Martínez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término improrogable de nueve dias, 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Real Aduana para enterarle de un 

asunto que le concierne, y sino lo verificarse p 
dicho término le seguirá el perjuicio que haya lug^ 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 3 de^ 
tubre de Francisco Rogent. ' 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta isi 
de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público q,,4 
el dia 31 "del actual, á las doce de su mañana, ^ 
la espresada Junta, que se reuni rá en los estrados^ 
la Intendencia general, se sacará á subasta el servici0 
de la carena que necesita la falúa Isabel I I del Resguy,.^ 
ujaritinio de esta bahía y puerto de Cavite, bajo el tip0 
en progresión descendente de setecientos v e ¡ n t ¡ ^ ¿ l 
pesos cincuenta céntimos ( $ 725'50) y con entera su. 
jecion al pliego de condiciones y presupuesto que 1 
halla de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
que. quieran hacer proposiciones, las presentarán en pl|e. 
gos cerrados y escritas en papel del sello tsreero, e| 
dia, hora y en el lugar arriba designados, marcando|a 
cantidad en letra y guarismo, sin cuyos requisitos nu 
serán admisibles. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. <j 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta ¡s|| 
de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público qiiee| 
dia 31 del actual, á las doce de su mañana , ante Ij, 
espresada Junta, que se reunirá en los estrados de |¡ 
Intendencia general, se sacará á subasta el servicio de 
la carena de la falúa Bel la Dolores del Resguardo ^ 
ritimo de la provincia de Camarines, bajo el tipo en p̂ . 
gresion descendente de novecientos cuarenta y un pesjj 
setenta y cinco cént imos 941'75) y con entera si 
jecion al pliego de condiciones y presupuesto que desde 
esta fecha se hallan de manifiesto en la Escribanía ¿j 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, las pre-
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero, el dia, hora y en el lugar arriba designados, uiar. 
cando la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidas. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. \ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 9 de Noviembre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirí 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de Masbate y Ticao, bajo el tipo en p ĵ 
gresion ascendente de cincuenta y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esla 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Haciené, 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía c» 
Tespondiente, estendido en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. \ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero j 
esta provincia, fecha dos del actual mes, se cita, v 
emplaza á D.a Leonor Sánchez, para que en el pe
rentorio término de nueve dias contados desde . | 
primer dia en que esta citación se publique en la 
Gaceta, comparezca en la Alcaldía mayor tercera,á 
oir providencia recaída en asunto civil bajo, apercibi
miento que de no hacerlo la pararán los perjuicií? 
que hubiere lugar. Escribanía de mi cargo á tres fe 
Octubre de mil ochocientos sesenta y uno. - f f i 
Pujades. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo | 
esta provincia recaída en los autos concursados $ 
D. José Oyanguren, se subastará el ganado vacun0 
ecsistente en el sitio de Pundaquitan del pueblo fle 
Davao, Mindanao, el dia nueve del actual á las doce 
de su mañana en los estrados del Tribunal, calle de 
S. Jacinto, para cuyo acto están convocados los acre6" 
dores de dicho Oyanguren y el síndico del concur̂  
que resolverán sobre la mejor proposición. 

Binondo arrabal de Manila 1.° de Octubre del86i ' : 
El escribano actuario, Nicolás Avila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.° de ^ 
provincia, dictada en autos ejecutivos á instancia ̂  
D. Cayetano Santos contra D. Tranquilino BundocO 
León, se subastarán nuevarx ente, los bienes sígü^.ra 
de la propiedad del primero, bajo el tipo de su 

180 Dos balitas de tierra en el pueblo de Gainta 
de esta provincia, sito en Pagsanjan.... 

Tres balitas de tierra, en Mapandan, jurisdíc-
cion del mismo pueblo ,e 
El acto tendrá lugar el once del viniente de Pctl j 

de doce á una de su tarde en los estrados del tribu11' | 
calle de San Jacinto de este arrabal. l0 

Binondo 30 de Setiembre de 4861.—El Escnb^ 
actuario, Nicolás Avila. 

— 
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